
O R D E N A N Z A  Nº  3.141 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Establécese un descuento del 20% en el pago de la Tasa de Seguridad e 

Higiene para aquellos contribuyentes que utilicen exclusivamente, bolsas 

de papel en la comercialización de sus productos.- 

 

ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo, con la participación de la Dirección General 

de Rentas Municipal, deberá reglamentar la instrumentación y el modo 

de aplicación del descuento establecido en el Artículo 1º.-  

 

ARTICULO 3º.- La reglamentación establecerá los requisitos y exigencias que deberá 

contener el material utilizado, en el marco de la legislación vigente, 

como así también su verificación y cumplimiento por parte de la 

Dirección General de Ecología y Medio Ambiente Municipal.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del 

mes de Noviembre del año dos mil. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

  p.s.- 


